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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02843/INFOEM/IP/RR/2023, 02885/INFOEM/IP/RR/2023, 02948/INFOEM/IP/RR/2023, 03168/INFOEM/IP/RR/2023 y 03209/INFOEM/IP/RR/2023 promovidos por ITZEL ROSAS TIERRAFRIA, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El veintiséis (26) y veintiocho (28) de abril, dos (2) y nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00100/TULTITLÁ/IP/2023, 00102/TULTITLÁ/IP/2023, 00099/TULTITLÁ/IP/2023, 00105/TULTITLÁ/IP/2023 y 00110/TULTITLÁ/IP/2023, en las que se solicitó lo siguiente:


	00100/TULTITLÁ/IP/2023
	02843/INFOEM/IP/RR/2023
	Se solicitan los requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anihidrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, metabisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidraradp entre otros, se solicita no se haga pública mi información

	00102/TULTITLÁ/IP/2023
	02885/INFOEM/IP/RR/2023
	Se solicita carta compromiso de protección civil de tultitlan donde la empresa comercialización ciraem cumple con las normas de protección civil para tener una empresa de químicos como lo son ácido cítrico anihidrido, aceite de pino, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo, carbonato de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de amonio chino, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio, hipoclorito de calcio granulado, metabisulfito de sodio, metas ilícito de sodio pentahidratado, silicofloruro de sodio, sosa cáustica escamas, sulfato de sodio, sulfato de sodio base, tripolifosfato de sodio granulado, 20119, 2020,2021,2022,2023 ubicada en calle jazmines no. 39 y 41 de la colonia granjas San Pablo tultitlan Estado de México se solicita no se hagan públicos mis datos personales

	00099/TULTITLÁ/IP/2023
	02948/INFOEM/IP/RR/2023
	Se solicitan los requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anihidrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, metabisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidraradp entre otros, se solicita no se haga pública mi información

	00105/TULTITLÁ/IP/2023 
	03168/INFOEM/IP/RR/2023
	se solicita formato de gestion empresarial, cedula informativa de zonidificaciony licencia de uso de suelo, original y copia simple del acta constitutiva y poder del reprersentante legal, comprobante del derecho de pagos, carta compromiso de proteccion civil, de las naves industriales ubicadas en calle jasmines no. 39 y 41 de la colonia granjas san pablo tultitlan estado de mexico las cuales manejan productos quimicos y segun con el oficio que se anexa son reqisitos indispensables para poder estrar en funcionamiento

	00110/TULTITLÁ/IP/2023
	03209/INFOEM/IP/RR/2023
	necesito algún permiso para transportar mercancía en trailers ? Y si es así ¿cuáles son los requisitos? y que permisos y documentos se necesitan para almacenar productos químicos en una bodega o nave industrial de 300 m2 cada bodega tiene esta superficie y los productos son ácido cítrico anhidrido, aceite de pino, ácido fosfórico ambar85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de amonio chino, carbonato de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero , cloruro de amonio chino, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipoclorito de calcio granulado, metabisulfito de sodio , siliclofloruro de sodio, sisa cáustica escamas, sulfato de sodio, tripolifosfato de sodio granulado entre otros se solicita no se hagan públicos mis datos personales


2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El Sujeto Obligado, el dieciocho (18) y veintidós de mayo de dos mil veintitrés, solicitó una prórroga para dar respuesta a las solicitudes 00100/TULTITLÁ/IP/2023 y 00105/TULTITLÁ/IP/2023.

4. El quince (15) y dieciocho (18) de mayo, dos (2) y siete (7) de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos:

00100/TULTITLÁ/IP/2023, 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 00100/ TULTITLA/IP/2023 CON ATENCIÓN POR PARTE DE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN RELACIÓN A QUE SE TRATA DE UN FOLIO IDÉNTICO Y DUPLICADO DE LA SOLICITUD 099 (SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO AL PRESENTE) SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106
ATENTAMENTE
C. AARON MANUEL RUIZ ZUBIETA” (sic)
· El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos siguiente:
· S99 DU.pdf: Contiene una imagen del turno que respondió el Servidor Público Habilitado, en el que manifiesta Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, así mismo para dar contestación a su oficio con número de folio 00099/TULTITLA/IP/2023 en el cual solicita los requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anhídrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, metabisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidraradp entre otros, se solícita no se haga pública mi información, a lo cual me permito informar que esta dependencia emite sus licencias en base a los artículos 18.20, 18.21, 18.22, 18.23, 18.24, 18.25, 18.26, 18.27 y 18.28 del CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, asimismo me permito referir el artículo 5.35 del CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO en el cual se mencionan los diferentes tipos de proyectos considerados de impacto. Esperando la información sea de utilidad quedo de usted para cualquier duda o aclaración.

· S99 DE.pdf: Contiene dos oficios. El primero DDE/615/2023 signado por el Director de Desarrollo Económico mediante el cual refiere que se instruyó al Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única realizar las diligencias administrativas a efecto de remitir la respuesta, asimismo, se adjunta el oficio DECARYVU/070/2023. EL segundo oficio es el número DECARYVU/070/2023, suscrito por el Jefe de Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única en el que refiere que no se encuentra dentro de sus atribuciones la información solicitada.
00102/TULTITLÁ/IP/2023
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 00102/ TULTITLA/IP/2023 CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL (SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO AL PRESENTE) SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106
ATENTAMENTE
C. AARON MANUEL RUIZ ZUBIETA” (sic)

· El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico denominado S102.PC.pdf que contiene el oficio CMPCYB/236/2023 suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil mediante el cual refiere que no se cuenta con carta compromiso alguna, en donde indique que cumpla con las normas de protección civil del Estado de México, por lo que no es posible remitir la información requerida.

00099/TULTITLÁ/IP/2023, 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 0099/ TULTITLA/IP/2023 CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE (SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO AL PRESENTE) SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106
ATENTAMENTE
C. AARON MANUEL RUIZ ZUBIETA” (sic)

· El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos siguientes:

· S99 DE.pdf: Contiene dos oficios. El primero es DDE/615/2023 suscrito por el Director de Desarrollo Económico mediante el cual indica que instruyó al al Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única realizar las diligencias administrativas a efecto de remitir la respuesta, asimismo, se adjunta el oficio DECARYVU/070/2023. EL segundo oficio es el número DECARYVU/070/2023, suscrito por el Jefe de Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única en el que refiere que no se encuentra dentro de sus atribuciones la información solicitada.
· S99 DU.pdf: Contiene una imagen del turno que respondió el Servidor Público Habilitado, en el que manifiesta Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, así mismo para dar contestación a su oficio con número de folio 00099/TULTITLA/IP/2023 en el cual solicita los requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anhídrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, metabisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidraradp entre otros, se solícita no se haga pública mi información, a lo cual me permito informar que esta dependencia emite sus licencias en base a los artículos 18.20, 18.21, 18.22, 18.23, 18.24, 18.25, 18.26, 18.27 y 18.28 del CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, asimismo me permito referir el artículo 5.35 del CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO en el cual se mencionan los diferentes tipos de proyectos considerados de impacto. Esperando la información sea de utilidad quedo de usted para cualquier duda o aclaración.

00105/TULTITLÁ/IP/2023
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 00105/ TULTITLA/IP/2023 CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL (SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO AL PRESENTE) SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106
ATENTAMENTE
C. AARON MANUEL RUIZ ZUBIETA” (sic)

· El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos siguientes:

· RR788 PROTECCION CIVIL.pdf: Contiene el oficio CMPCYB/208/2023 suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil en el que refiere que remite el último Dictamen que fue realizado a la empresa “COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C.V. Asimismo, contiene el dictamen de viabilidad de fecha 17 de agosto de 2022, calificando de riesgo bajo, se encuentra el nombre, giro, domicilio, número de expediente y la vigencia.
· S105 DE.pdf: Contiene la siguiente información:
· Oficio DDE/616/2023 signado por el Director de Desarrollo Económico mediante el cual refiere que se anexa el Formato Único de Gestión Empresarial (FUGE) en versión pública.
· Oficio DECAEYVU/071/2023 signado por el Jefe de Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única en el que refiere que se remite copia del Formato Único de Gestión Empresarial (FUGE) de la Unidad Comercial Solicitada. 
· Copia del Formato Único de Gestión Empresarial. 
· S105 DE SD VERSION PUBLICA.pdf: Documento integrado por dos fojas que contiene el Dictamen Único de Gestión Empresarial en versión pública.
· S105 DE CORREGIDO.pdf: Contiene dos oficios, el primero DDE/616/2023 signado por el Director de Desarrollo Económico mediante el cual refiere que se anexa el Formato Único de Gestión Empresarial (FUGE) en versión pública. Oficio DECAEYVU/071/2023 signado por el Jefe de Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única en el que refiere que se remite copia del Formato Único de Gestión Empresarial (FUGE) de la Unidad Comercial Solicitada
· S105 PC.pdf: Oficio CMPCYB/235/2023 suscrito por el Coordinador Municipal de Protección Civil en el que refiere que no se cuenta con los documentos “formato de gestión empresarial, cédula informativa de zonificación y licencia de uso de suelo, copia simple del acta constitutiva y poder del representante legal y comprobante del pago de los derechos, toda vez que está unidad no solicita dichos documentos. No se ha firmado carta compromiso con el propietario del inmueble referido, por lo que no es posible proporcionar la información. Por lo que refiere “se manejan productor químicos” el veinte (20) de abril de 2023, se abrió un periodo de información previa en contra del inmueble, con el objeto de determinar si efectivamente dicho inmueble maneja productos químicos.
· jazmines.pdf: Documento integrado por 124 fojas que contiene un expediente de una licencia de uso de suelo. 

00110/TULTITLÁ/IP/2023

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 00110/ TULTITLA/IP/2023 CON ATENCIÓN POR PARTE DE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA (SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO AL PRESENTE) SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106
ATENTAMENTE
C. AARON MANUEL RUIZ ZUBIETA” (sic)

· El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico denominado S100 UT.pdf; sin número de oficio signado por el Jefe de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos mediante el cual indica una dirección electrónica donde se encuentran las cédulas REMYTS, catálogo de trámites y servicios.

5. El veintidós (22), veinticuatro (24), veintiocho (28) de mayo y siete (7) de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló como:

02843/INFOEM/IP/RR/2023
· Acto impugnado: “La información no es proporcionada y no dice el motivo por que es negada ni basada en que es la negación de la información no especifica nada no es clara” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “No explica por qué no puede dar la información” (sic)

02885/INFOEM/IP/RR/2023
· Acto impugnado: “Se solicito la información de la empresa ubicada en calle jazmines no. 39 y 41 colonia granjas san Pablo ya que la empresa maneja productos químicos y se encuentra laborando de manera normal hasta el día de hoy” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “No se entregó la información solicitada” (sic)

02948/INFOEM/IP/RR/2023
· Acto impugnado: “no especifica la informacion que se solicito y por qwue no son sus atribuciones es decir la informacion se puede interpretar en cualquier lugar modo y tiempo carece de fundamentacion y motivacion” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “no señala que informacion se solicto por l cual se puede interpretar de muchas formas y no funda ni motiva por que no es competente para concer ademas de que desarrollo urbano no entrega la informacion con nombre ni perosnas que dan respuesta o encargados sin sellos por lo cual se presum,e que es falsa o carece de validez menciona articulos sin dar la informacion de una manera que cualquier ciudadano que no tenga conocimiento de leyes pueda comprender faltra de respuesta, negacon ,” (sic)

· El Particular adjuntó los documentos electrónicos denominados S99 DU (1).pdf y S99 DE (2).pdf que corresponden a los remitidos en respuesta a la solicitud.

03168/INFOEM/IP/RR/2023
· Acto impugnado: “no se entrega la informacuiion completa como lo es cedula informativa de zonidificacion, licencia de uso de suelo, poder del representante legal, comprobante de pago de derechos,, carta compromiso de proteccion civil, de las naves industrales ubicadas en calle jazmines no. 39 y 41 ahi solo hace referencia al numero 41 pero no aparece ningun dato de el numero 39 por lo tanto no se netrega la informacion completa” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “no se entrega la informacion solicitada solo se entregan dos archivos los cuales no contienen ningún dato solicitado ya que dicha empresa trabaja de manera normal hasta el dia de hoy solo se entrego lo que se anexa archivos que no contienen la informacion solicitada” (sic)
· El Particular Adjuntó los documentos electrónicos denominados RR788 PROTECCION CIVIL.pdf y S105 DE SD VERSION PUBLICA.pdf, de los cuales su contenido fue remitido en respuesta.

03209/INFOEM/IP/RR/2023
· Acto impugnado: “No se entrega la información solicitada, solo se da una página de internet la cual contiene mucha información sin embargo no es la información solicitada” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “No se entrega la información solicitada” (sic)

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29), treinta (30), siete (7) y doce (12) de junio de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. En la Vigésima Primera y Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha siete (7) y veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX; se aprecia que, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones, presentar alegatos o rendir su informe justificado.

11. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:
QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

12. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

13. El seis (06) de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación de plazo para emitir resolución, por un periodo adicional de quince días hábiles. 

14. El seis (6) de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de acumulación de recursos de revisión. Asimismo, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución.

15. El doce (12) de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó la presente resolución para su aprobación, asimismo, se notificó el acuerdo de acumulación de recursos de revisión.

16. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

17. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

18. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

19. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

20. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

21. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

22. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

23. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

24. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350. 

25. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia
26. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
27. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince (15) y dieciocho (18) de mayo y dos (2) y siete (7) de junio de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) y diecinueve (19) de mayo y el cinco (5) y ocho (8) de junio de dos mil veintitrés, los recursos de revisión fueron interpuestos el veintidós (22), veinticuatro (24) de mayo y el siete (7) de junio de dos mil veintitrés, por lo que se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

28. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis 
29. El recurrente solicitó la siguiente información:
1) Requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anihidrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, metabisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidrarado

2) Carta compromiso de protección civil de Tultitlan donde la empresa comercialización ciraem cumple con las normas de protección civil para tener una empresa de químicos como lo son ácido cítrico anihidrido, aceite de pino, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo, carbonato de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de amonio chino, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio, hipoclorito de calcio granulado, metabisulfito de sodio, metas ilícito de sodio pentahidratado, silicofloruro de sodio, sosa cáustica escamas, sulfato de sodio, sulfato de sodio base, tripolifosfato de sodio granulado, 2019 al 2023 ubicada en calle jazmines no. 39 y 41 de la colonia granjas San Pablo Tultitlan Estado de México.
3) Se solicitan los requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anihidrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, metabisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidraradp entre otros.
4) se solicita formato de gestión empresarial, cedula informativa de zonificación y licencia de uso de suelo, original y copia simple del acta constitutiva y poder del representante legal, comprobante del derecho de pagos, carta compromiso de protección civil, de las naves industriales ubicadas en calle jazmines no. 39 y 41 de la colonia granjas San Pablo Tultitlan Estado de México las cuales manejan productos químicos. 
5) Necesito algún permiso para transportar mercancía en trailers ? Y si es así ¿cuáles son los requisitos? y que permisos y documentos se necesitan para almacenar productos químicos en una bodega o nave industrial de 300 m2 cada bodega tiene esta superficie y los productos son ácido cítrico anhidrido, aceite de pino, ácido fosfórico ambar85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de amonio chino, carbonato de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero , cloruro de amonio chino, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipoclorito de calcio granulado, metabisulfito de sodio , siliclofloruro de sodio, sisa cáustica escamas, sulfato de sodio, tripolifosfato de sodio granulado entre otros.

30. El Sujeto Obligado manifestó que no se cuenta con carta compromiso en donde indique que cumpla con las normas de protección civil del Estado de México, por lo que no es posible remitir la información requerida. Se remite el último dictamen que fue realizado a la empresa “COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C.V. Asimismo, contiene el dictamen de viabilidad de fecha 17 de agosto de 2022, calificando de riesgo bajo, se encuentra el nombre, giro, domicilio, número de expediente y la vigencia. Formato Único de Gestión Empresarial; Expediente de la Licencia de uso de suelo.

31. El Recurrente se inconformó por la negativa a la información, no funda ni motiva su respuesta.

32. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I y XIII, relativa a la negativa de la información y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
I. De la atención a la solicitud de información.

a) De la fuente obligacional
33. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

34. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

35. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

36. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

37. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

38. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.

39. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

40. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

41. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

42. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

43. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

44. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

45. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

46. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

47. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

48. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

49. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

50. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

51. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Tultitlán, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.
II. De la información requerida
52. Para tratar de ser más gráficos y analizar de mejor manera las actuaciones de las partes, es necesario realizar el siguiente recuadro:

	Información solicitada.
	Respuesta
	¿Colma?

	Requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anhídrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, meta bisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidrarado

	Esta dependencia emite sus licencias en base a los artículos 18.20, 18.21, 18.22, 18.23, 18.24, 18.25, 18.26, 18.27 y 18.28 del CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, asimismo me permito referir el artículo 5.35 del CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO en el cual se mencionan los diferentes tipos de proyectos considerados de impacto. Esperando la información sea de utilidad quedo de usted para cualquier duda o aclaración.

El Jefe de Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única en el que refiere que no se encuentra dentro de sus atribuciones la información solicitada.
	No

	Carta compromiso de protección civil de Tultitlan donde la empresa comercialización ciraem cumple con las normas de protección civil para tener una empresa de químicos como lo son ácido cítrico anihidrido, aceite de pino, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo, carbonato de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de amonio chino, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio, hipoclorito de calcio granulado, metabisulfito de sodio, metas ilícito de sodio pentahidratado, silicofloruro de sodio, sosa cáustica escamas, sulfato de sodio, sulfato de sodio base, tripolifosfato de sodio granulado, 2019 al 2023 ubicada en calle jazmines no. 39 y 41 de la colonia granjas San Pablo Tultitlan Estado de México.
	No se cuenta con carta compromiso alguna, en donde indique que cumpla con las normas de protección civil del Estado de México, por lo que no es posible remitir la información requerida.

	Hechos negativos.

	Se solicitan los requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anihidrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, metabisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidrarado entre otros.
	El Jefe de Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única en el que refiere que no se encuentra dentro de sus atribuciones la información solicitada.

Esta dependencia emite sus licencias en base a los artículos 18.20, 18.21, 18.22, 18.23, 18.24, 18.25, 18.26, 18.27 y 18.28 del CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, asimismo me permito referir el artículo 5.35 del CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO en el cual se mencionan los diferentes tipos de proyectos considerados de impacto. Esperando la información sea de utilidad quedo de usted para cualquier duda o aclaración.
	No

	De las naves industriales ubicadas en calle jazmines no. 39 y 41 de la colonia granjas San Pablo Tultitlan Estado de México las cuales manejan productos químicos.

Formato de gestión empresarial
Cedula informativa de zonificación
Licencia de uso de suelo
original y copia simple del Acta constitutiva 
Poder del representante legal, 
Comprobante del derecho de pagos,
Carta compromiso de protección civil, 
	· Dictamen de viabilidad;
· Formato Único de Gestión Empresarial
· Licencia de uso de suelo;
· Croquis de localización;
· Acta constitutiva;
	Parcialmente. Faltó poder del representante legal; y comprobante del pago de los derechos.

	Necesito algún permiso para transportar mercancía en trailers ? Y si es así ¿cuáles son los requisitos? y que permisos y documentos se necesitan para almacenar productos químicos en una bodega o nave industrial de 300 m2 cada bodega tiene esta superficie y los productos son ácido cítrico anhidrido, aceite de pino, ácido fosfórico ambar85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de amonio chino, carbonato de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero , cloruro de amonio chino, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipoclorito de calcio granulado, metabisulfito de sodio , siliclofloruro de sodio, sisa cáustica escamas, sulfato de sodio, tripolifosfato de sodio granulado entre otros.
	Entregó una dirección electrónica.
	No.



53. Del recuadro anterior, es que se tiene que ninguna de las solicitudes se atiende de manera completa, razón por la que es necesario analizarlas de manera detallada, a efecto de verificar si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones, funciones y competencias para generar, administrar o poseer la información requerida por el Particular.

· Solicitudes 00100/TULTITLÁ/IP/2023,  00099/TULTITLÁ/IP/2023, y 00110/TULTITLÁ/IP/2023
54. Las solicitudes antes enlistadas se analizarán de manera conjunta, por el hecho de que las tres se basan en solicitar los requisitos sobre trámites o servicios que ofrece el Ayuntamiento, en relación a almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anhídrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, meta bisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidrarado, así como permisos y requisitos que se necesitan para transportar mercancía en tráiler.

55. Por lo que corresponde a requisitos sobre trámites o servicios que ofrece el Ayuntamiento para Unidades Económicas de alto impacto, es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México[footnoteRef:1], la cual dispone lo siguiente: [1:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig217.pdf] 


CAPÍTULO V
DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS DE MEDIANO Y ALTO IMPACTO
…

SECCIÓN II
DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS DE ALTO IMPACTO
Artículo 53. Las unidades económicas de alto impacto deberán cumplir con las obligaciones contenidas en esta Ley y otras disposiciones, en éstas se podrán prestar los servicios de venta de alimentos preparados, música viva, música grabada o videograbada, televisión, alquiler de juegos de salón, de mesa y billares, así como contar con espacio para bailar. 

Artículo 54. Queda prohibida la entrada a menores de edad a todas las unidades económicas a que se refiere este artículo, con la excepción de que se lleven a cabo o se celebren tardeadas, en cuyo caso no se podrán vender ni distribuir bebidas alcohólicas, ni productos derivados del tabaco o cualquier otra sustancia psicoactiva. Se entiende por tardeada la celebración o fiesta que se lleve a cabo al interior de las unidades económicas a que se refiere este Capítulo en un horario de 11:00 a 20:00 horas.

Artículo 55. Las unidades económicas de alto impacto no podrán ubicarse a menos de 500 metros de los centros educativos, estancias infantiles, instalaciones deportivas o centros de salud. 

Artículo 56. Las unidades económicas de alto impacto tendrán los siguientes horarios de prestación de sus servicios y de venta, consumo o distribución de bebidas alcohólicas: 
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Estos horarios por ningún motivo podrán ser ampliados. 

Cuando por su denominación alguna unidad económica no se encuentre comprendida en las clasificaciones anteriores, se ubicará en aquel que por sus características le sea más semejante. 

Artículo 57. En ningún caso se podrá permitir la permanencia de los consumidores dentro de la unidad económica, después del horario autorizado. 

Artículo 58. La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los titulares y/o dependientes de las unidades económicas, previstos en este Capítulo, estará a cargo de las autoridades, las que ordenarán la práctica de visitas de verificación administrativa y sustanciarán el procedimiento respectivo. 

Artículo 59. Los titulares y/o dependientes deberán proporcionar a los clientes la lista de precios correspondiente a las bebidas y alimentos que ofrecen en la carta o menú. 

Artículo 60. Los titulares y/o dependientes serán responsables de que en la asignación de una mesa o el ingreso del público asistente no se condicionen al pago de un consumo mínimo y no se exija el consumo constante de alimentos y/o bebidas, para poder permanecer en la unidad económica. 

Artículo 61. Las autoridades competentes determinarán e impulsarán en las unidades económicas a que hace mención esta Ley, la adopción de medidas que permitan la realización de acciones específicas de prevención y fomento al cuidado personal de la salud en materia de VIH-SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual.

Artículo 62. En todas las unidades económicas en las que se vendan bebidas alcohólicas queda estrictamente prohibida la modalidad de barra libre o cualquier promoción similar. Asimismo, en los lugares donde exista cuota de admisión general o se cobre el pago por derecho de admisión o entrada no se podrá exentar el pago del mismo ni hacer distinción en el precio, en atención al género. Para efectos de esta Ley, se entenderá por barra libre la modalidad comercial a través de la cual los usuarios, por medio de un pago único, tienen el derecho al consumo ilimitado de bebidas alcohólicas, y por modalidades similares a aquellas que se realicen a través de la venta o distribución de bebidas alcohólicas a un precio notoriamente inferior al del mercado, de acuerdo con las tablas expedidas por la Procuraduría Federal del Consumidor y las demás que se señalen. 

Artículo 63. Donde se realice la venta de bebidas alcohólicas al copeo o en envase abierto se colocará, a la vista del público, las marcas de las mismas y los distintos tipos de bebidas alcohólicas que se ofrezcan, y para cerciorarse de la mayoría de edad de los solicitantes de este servicio, el titular y/o dependiente de la unidad económica requerirá le sea mostrada la identificación oficial con fotografía en la que conste la fecha de nacimiento. 

Artículo 64. Los límites máximos permisibles para las emisiones sonoras dentro de las unidades económicas se determinan en función de decibeles ponderados en A [db (A)]; por lo que dentro de restaurantes, bares, discotecas y centros de espectáculos, los límites máximos de emisión serán de 60 db (A) y en los horarios siguientes: 

I. De las 6:00 a 22:00 horas 68 db(A). 
II. De las 22:00 a las 6:00 horas será de 65 db(A). 

Las instalaciones y edificios que se destinen a centros de reunión y/o espectáculos públicos, además de los requisitos reglamentarios respectivos, deberán dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de límites máximos permisibles para las emisiones sonoras, así como tener acceso directo a la vía pública, espacios abiertos, escaleras de emergencia, y todas aquellas disposiciones que, a juicio del Ejecutivo del Estado, sean necesarias para la evacuación del público en caso de emergencia. 

Artículo 65. Será obligación de los titulares y/o dependientes instalar sistemas de audio visibles a los usuarios y personal expuesto a contaminación auditiva de los niveles de ruido, y tendrán la obligación de conservar los volúmenes de sonido y ruido en el rango permitido. 

Queda estrictamente prohibido el uso de aislantes de sonido que pongan en riesgo la seguridad de los usuarios. 

Los procedimientos de medición se realizarán conforme a lo que se establezca la normatividad aplicable, con base en la Norma Oficial Mexicana.

56. Lo anteriormente expuesto, corresponde a las unidades económicas de alto impacto, de acuerdo a la Ley de Competitividad en mención. Por su parte, el Ayuntamiento, en el catálogo de trámites y servicios si contempla el permiso o licencia de funcionamiento de giros de alto impacto y mediado impacto, se inserta imagen de referencia:
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57. En razón de contemplar la expedición de permiso o licencia de funcionamiento de giros de alto y mediano impacto, es que se considera que la información relativa a los requisitos debe existir y obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

58. No pasa desapercibido que el particular solicitó textualmente “Requisitos para nave industrial de alto impacto para poder almacenar y distribuir productos químicos como aceite de pino, ácido cítrico anihidrido, ácido fosfórico ámbar 85%, ácido fosfórico clarificado, bifloro ro de anónimo chino, carbonató de potasio ligero, carbonato de sodio denso, carbonato de sodio ligero, cloruro de potasio, formaldehído 37%, glicerina usp, hidrosulfito de sodio 88%, hipocloroso de sodio granulado, metabisulfito de sodio, metalizó ató de sodio pentahidrarado”, por lo que, en aras de garantizar el derecho accionado por el particular, se ordena la entrega de los requisitos para la expedición de permiso o licencia de funcionamiento para unidades económicas de alto impacto, lo cual si corresponde a atribuciones, funciones y competencias del Sujeto Obligado; sin embargo, no pasa desapercibido que requiere información de unidades industriales para almacenar y distribuir productos químicos, por lo que se trae a contexto los trámites del Gobierno Federal respecto a la licencia sanitaria para establecimientos se sustancias tóxicas o peligrosas, siendo de relevancia lo siguiente:

Licencia sanitaria para establecimientos que fabrica sustancias tóxicas o peligrosas
Te permite obtener la autorización que se requiere para la fabricación de sustancias químicas que pueden ser tóxicas o peligrosas para la salud.

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
59. Lo anterior, corresponde a los requisitos necesarios para la obtención de licencia sanitaria para establecimiento unidades comerciales de sustancias tóxicas.

60. Ahora bien, por lo que corresponde a los requisitos para obtener licencia o permiso para transportar mercancía en tráiler, el Sujeto Obligado señaló la dirección electrónica siguiente:

https://tultitlan.gob.mx/mejora-regulatoria/#remtys

61. Es necesario precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 11 que en la entrega de la información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita. El artículo 161 de la Ley en comento, refiere lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
(Énfasis añadido)

62. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre, o bien, acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.
63. Al tratar de consultar la dirección electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado se localiza la siguiente información:
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64. Si bien es cierto, la dirección electrónica proporcionada dirige a los trámites y servicios que ofrece el Ayuntamiento por área, también lo es que no se encuentra conforme a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que la fuente no es precisa, es decir, no se aprecia la información que solicitó el particular, lo que implica que éste realice una búsqueda en toda la información ahí disponible. En consecuencia, no se tiene atendido el derecho accionado por el particular.

65. Sin embargo, de la revisión a la normatividad del Sujeto Obligado, no se advierte la de expedir licencias o permisos para el transporte de mercancía en vehículos denominados tráiler.

66. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes pone a su disposición en su portal electrónico[footnoteRef:2] los requisitos necesarios para la expedición de permisos para el transporte privado de carga para personas físicas, esto en razón de que  [2:  Disponible para su consulta https://www.gob.mx/tramites/ficha/expedicion-de-permiso-para-el-transporte-privado-de-carga-para-personas-fisicas/SCT1846] 
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67. Es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:3], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [3:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


68. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

69. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:4], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [4:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


70. Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

71. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información NO es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente.

72. Sin embargo, las declinaciones de competencia que realicen los Sujetos Obligados deben estar apegadas al artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
73. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

74. No obstante, para que una declaración de incompetencia sea procedente, además de cumplir con las formalidades que exige la Ley en la Materia para tal efecto, es necesario que se analicen las funciones, atribuciones y competencias del Sujeto Obligado a efecto de determinar si resulta procedente la declaración de incompetencia, tal y como lo establece el siguiente criterio orientador emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo rubro y texto es el siguiente:

DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud

75. Tal y como refiere el criterio orientador, existen casos en los que existan atribuciones concurrentes entre sujetos obligados, esto es que, más de un Sujeto Obligado cuenten con facultades, atribuciones y competencias para conocer de una misma información, por lo que es importante, realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, por lo que nace la necesidad de ordenar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se declare la incompetencia para contar con la información relativa a los requisitos para la expedición de licencia o permiso para el transporte de carga.

· De la solicitud 00102/TULTITLÁ/IP/2023 y 00105/TULTITLÁ/IP/2023:
· De las naves industriales ubicadas en calle jazmines no. 39 y 41 de la colonia granjas San Pablo Tultitlan Estado de México las cuales manejan productos químicos.
· Formato de gestión empresarial
· Cedula informativa de zonificación
· Licencia de uso de suelo
· original y copia simple del Acta constitutiva 
· Poder del representante legal, 
· Comprobante del derecho de pagos,
· Carta compromiso de protección civil

76. El Sujeto Obligado entregó la siguiente información:
· Dictamen de viabilidad;
· Formato Único de Gestión Empresarial
· Licencia de uso de suelo;
· Croquis de localización;  y
· Acta constitutiva;

77. Por lo que corresponde al Carta compromiso de protección civil de Tultitlan donde la empresa “Comercialización CIRAEM” cumple con las normas de protección civil para tener una empresa de químicos, el Sujeto Obligado a través del Coordinador Municipal de Protección Civil indicó “hasta el momento no se ha firmado carta compromiso alguna con el propietario y/o representante legal del inmueble ubicado en la calle jazmines número 39 y 41 de la colonia granjas San Pablo Tultitlán Estado de México por lo que no es posible proporcionar dicho documento porque no existe en los archivos de la Coordinación. Con dicha manifestación, es que podemos determinar que estamos en presencia de lo que se conoce como hechos negativos.

78. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

79. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia, ya que como lo señaló el Sujeto Obligado, no se cuenta con la información requerida por el particular. No se trata de información que haya existido y por alguna razón ya no exista, o bien, se trate de información que de manera obligatoria deba generar el Sujeto Obligado.

80. Es necesario puntualizar que, quien dio respuesta a este requerimiento es la Coordinación Municipal de Protección Civil, manifestándose en sentido negativo sobre la existencia de dicha información. Por lo que resulta idóneo traer a contexto el Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) del Municipio de Tultitlán, el cual indica lo siguiente:

i) Requisitos para tramitar la Licencia de Funcionamiento: 

1. Formato único de gestión empresarial (FUGE) debidamente llenado. (ANEXO 3) 
2. Cédula Informativa de Zonificación congruente con el giro, y comprobante de pago correspondiente. Esta Cédula se obtiene de manera interna o vía correo electrónico, el Responsable de la Ventanilla entrega copia del expediente en Desarrollo Urbano y Medio Ambiente vía correo electrónico para que esté lo emita de acuerdo al Diagrama de Flujo. 
3. Identificación Oficial Vigente del titular y/o Representante Legal. (Credencial del INE, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte o Cédula Profesional); 
4. En el caso de personas morales, original y copia simple del acta constitutiva y original y copia simple del poder del representante legal.
5. Carta Compromiso de Contribuyente en la cual se acredite que se implementan las medidas mínimas de seguridad. (Anexo 2) (Esta Carta Compromiso la firma únicamente el ciudadano o solicitante antes de la entrega de la Licencia de Funcionamiento, se integra a su expediente y se le da aviso a Protección Civil vía correo electrónico para que esta pueda realizar la visita correspondiente y tiene 30 días para realizarla, una vez realizada la visita Protección Civil entrega su visto bueno para ser integrado al expediente correspondiente).
 7. Acreditar la legal posesión del inmueble. (Escrituras, recibo predial, Título de propiedad, contrato de arrendamiento o de compra venta).


6. Funcionamiento de la jefatura del centro de atención empresarial y ventanilla única y Módulo SARE. 

La responsabilidad del funcionamiento del sistema SARE estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Económico, así como de la expedición de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 

Respecto a la Carta Compromiso del Contribuyente, ésta será enviada de vía correo electrónico a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, una vez ingresado el trámite respectivo con la finalidad de que se realice la visita de inspección correspondiente, y acreditar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de seguridad y protección civil.

6.2 Criterios para dictaminar las solicitudes.
…
5) El particular firmó el documento denominado Carta Compromiso de Contribuyente, a fin de cumplir con las medidas de seguridad, prevención de accidentes y protección civil que advierte la Dirección de Seguridad Ciudadana Vialidad y Protección Civil.
…
(Énfasis añadido)


81. Tal y como se aprecia, las cartas compromiso que firman los particulares, previo a la emisión de permisos o licencias de funcionamiento por parte del Ayuntamiento de Tultitlán, son remitidas a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil. Por lo que ésta área es la adecuada, conforme a sus atribuciones, funciones  y competencias para conocer de la información requerida. En consecuencia, al haber 

82. En ese sentido, al haber existido un pronunciamiento, es que debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:5] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [5:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


83. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

84. Es así que, por lo que corresponde a la solicitud 00102/TULTITLÁ/IP/2023 que dio origen al recurso de revisión 02885/INFOEM/IP/RR/2023, al ser único requerimiento Carta compromiso de protección civil, es que se resulta dable CONFIRMAR la respuesta. Toda vez que, el Sujeto Obligado manifestó que no cuenta con la información.

85. Ahora bien, por lo que corresponde al Poder del Representante Legal y comprobante de pago, es necesario, en principio de cuentas, referir que, de acuerdo a la información proporcionada, se tiene que la Unidad Económica de la que se solicitó la información, tiene giro de comercialización de productos químicos, catalogándose con un grado de riesgo “bajo”. 

86. Por lo que corresponde al representante legal, es indispensable mencionar que la representación de manera genérica es una figura jurídica por medio de la cual se permite alterar la esfera jurídica de una persona por medio de la actuación de otra capaz. Sánchez Medal define la representación como “acción de representar, o sea el acto por virtud del cual una persona dotada de poder, llamada representante, obra a nombre y por cuenta de otra llamada representada”. 

87. Ahora bien, existen diversas clases de representación como lo son la legal, la voluntaria y la estatutaria. 

Representación Legal. La que se establece en la ley positiva para que determinadas personas, fundamentalmente aquellas a quienes se les ha negado la capacidad de ejercicio, puedan hacer valer sus derechos o puedan cumplir con sus obligaciones mediante la actuación de otra capaz. 
Representación Voluntaria. La que permite que una persona altere la esfera jurídica de otra quien ha recibido la autorización correspondiente en forma expresa y determinada.  
Representación Estatutaria. La que permite a los entes jurídicos o personas morales exteriorizarse en una sociedad y que por virtud de la cual una persona física u otra persona moral quien a su vez se encuentra representada en último término por una persona física, altera con su actuación la esfera jurídica o jurídica económica de aquella para hacer posible valer sus derechos o cumplir con sus obligaciones. […] En la representación estatutaria, la ley no señala quién o quiénes pueden o deben ser los representantes legales de las personas morales, sino que deja a libre arbitrio de otras personas o de otros órganos, quiénes deben de representar a esas personas. […] La representación estatutaria puede conferirse mediante un poder, pero generalmente no es este el medio formal de su constitución, sino un medio diferente que consiste en un acto de simple designación de la persona para el desempeño de determinado cargo.
(Lara, 2017)

88. De lo anterior tenemos que la representación se traduce al acto de manifestarse a nombre de otra persona, quién en el caso concreto, el representante es elegido por terceros a través de una designación. 

89. Por su parte, atendiendo a lo que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, se obtiene que en su artículo 10 menciona que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad.

90. Con la anterior explicación, se pretende llegar a que las figuras de representante legal, administrador único y apoderado legal, medularmente juegan el papel de representación legal de las personas morales, y poseen la facultad de tomar cualquier tipo de decisiones y tiene plenos poderes para ello. 

91. En razón de lo anterior, cabe mencionar que el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ha precisado en diversas ocasiones que la firma y el nombre del representante legal de una persona moral, no podría ser objeto de clasificación, ya que si bien el nombre y la firma corresponden a una persona física, esta actuó en nombre y representación de una persona moral, no a nombre propio; en consecuencia, el nombre y la firma, al haber sido objeto de dar cumplimiento a la normatividad y otorgar validez al acto jurídico celebrado, deben ser considerados como públicos, análisis aplicable al presente caso. 

92. Derivado de ello, es imprescindible traer a colación lo que establece el Criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual menciona lo siguiente: 

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico, NO así las firmas correspondientes a personas físicas, por lo que el sujeto obligado deberá de tomar en considera esta sugerencia.

Resoluciones: RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre del 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. RRA 2923/16. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. RRA 2855/17. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 14 de junio de 2017. Por unanimidad con los votos particulares de los Comisionados Areli Cano Guadiana y Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

93. Es entonces que, siguiendo la secuencia lógica y tomando como partida que la representación es el acto de manifestarse a nombre de otra persona, tenemos que: 

· El administrador y el apoderado representan legalmente a las personas morales. 
· El nombre y la firma del representante legal, no pueden ser objeto de clasificación. 
· Nombre y firma del apoderado y administrador no son objeto de clasificación. 

94. Entonces, una vez establecido lo anterior, se aprecia que, a nombre de la Comercializadora CIRAEM, actuó como representante legal, la persona que aparece en el Dictamen de viabilidad remitido en respuesta. En consecuencia, se advierte que la información relacionada con el poder notarial del representante legal es información que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, esto con base en el Formato Único de Gestión Empresarial, de igual forma remitido en respuesta, pues en los requisitos se establecen los siguientes:
[image: ]

95. Por lo anterior, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el documento donde conste el poder notarial del Representante Legal de la Comercializadora CIRAEM, de ser el caso en versión pública, para lo cual el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

96. De la imagen de referencia, se aprecia como el tercer requisito, la “cédula informativa de zonificación”, aún y cuando refiere que es un trámite interno que realiza el responsable de la ventanilla, este documento no fue proporcionado, siendo un requisito indispensable.

97. El Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios del Gobierno del Estado de México[footnoteRef:6], refiere que la Cédula Informativa de Zonificación Consiste en informar a los interesados los usos del suelo, la densidad de vivienda, el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo y la altura de edificaciones y las restricciones de índole federal, estatal y municipal, que para un predio o inmueble determinado establezca el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, podrán solicitar a la autoridad competente la expedición de una cédula informativa de zonificación, la cual no constituirá autorización alguna y tendrá únicamente carácter informativo.  [6:  Disponible para su consulta en https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=5338&cont=0] 


98. De acuerdo a la página del Gobierno del Estado de México, dicha cédula tiene un costo de 2.84 UMA, lo equivalente a $294.62, (doscientos noventa y cuatro pesos 64/100) en consecuencia, al ser un requisito establecido por el Formato Único de Gestión Empresarial, es información que debe existir y obrar en los archivos del Sujeto Obligado, en consecuencia, se ORDENA su entrega.

99. Por lo que corresponde a los comprobantes de pago, el Sujeto Obligado proporcionó únicamente el recibo de pago predial, sin embargo, tal y como ha quedado asentado en líneas anteriores, existen otros requisitos, permisos o licencias a tramitar para poder constituir la unidad económica de referencia, de manera enunciativa más no limitativa, se encuentran las licencias de uso de suelo, cédula informativa de zonificación, licencia de funcionamiento, entre otros.

100. El Bando Municipal[footnoteRef:7] del Sujeto Obligado establece lo siguiente: [7:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo112.pdf] 


Capítulo II
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
Artículo 16.- Las y los habitantes del Municipio, dentro de su territorio, tienen los siguientes derechos:
…

X. Obtener dictámenes, licencias, permisos y, en su caso, autorizaciones, previo al inicio de construcciones o ampliaciones; o del inicio de funcionamiento de actividades comerciales, industriales o de servicios;

Capítulo X
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO
Artículo 64.- El Ayuntamiento promueve el desarrollo económico a través de los sectores comercial, de servicios, artesanal, turístico e industria no contaminante, así como aquéllos de la actividad primaria del Municipio. Para ello vincula programas federales y estatales con inversionistas nacionales y extranjeros, Cámaras de Comercio e Industria, instituciones educativas, dependencias de los gobiernos o de otros municipios, dentro de un marco que propicie la competitividad y el aprovechamiento del programa de la mejora regulatoria, promoviendo a los establecimientos obtención de la Licencia y/o permiso de funcionamiento, cuando sucedan contingencias y situaciones excepcionales dentro del territorio municipal. Asimismo, el Ayuntamiento a través de la Directora o del Director de Desarrollo Económico, podrá celebrar convenios en materia de comercio y servicios en la vía pública, para el ordenamiento, reubicación, y regularización de dichas actividades, con el fin de que los mismos particulares y/o personas jurídico-colectivas, puedan cumplir con los requisitos para la obtención del permiso de funcionamiento.
 

101. Por su parte, La Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, define a la licencia de funcionamiento como el acto administrativo que emite la autoridad, por la cual autoriza a persona física o jurídico colectiva a desarrollar actividades económicas.

102. Asimismo, dicho ordenamiento legal establece lo siguiente:

Artículo 7. Corresponde a los municipios: 

I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen. 
II. Integrar y operar la ventanilla única. 
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio. 
IV. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal. 
V. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes. 
VI. Ordenar visitas de verificación a las unidades económicas que operen en su demarcación. 
VII. En términos de los ordenamientos aplicables, substanciar el procedimiento de las visitas de verificación administrativa que se hayan practicado. 
VIII. Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en esta Ley. 
IX. Prevenir las adicciones, restringiendo el expendio, consumo de bebidas alcohólicas, tabaco u otras substancias que las provoquen en las distintas instalaciones recreativas y deportivas, o con motivo de la realización de festejos populares o tradicionales, conforme a las disposiciones aplicables. 
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS
CAPÍTULO I
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES
DE LOS TITULARES Y/O DEPENDIENTES
Artículo 21. Los titulares de las unidades económicas tienen las obligaciones siguientes: I. Destinar el local exclusivamente para la actividad autorizada en el Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamiento, según sea el caso. 
II. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para evitar la comisión de conductas ilícitas o lesivas a la persona humana o se incite a estas. 
III. Tener en la unidad económica el original o copia certificada del Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamiento, según sea el caso. 
IV. Refrendar el permiso o licencia de funcionamiento. 
V. Permitir al servidor público el acceso a la unidad económica para que realice las funciones de verificación. 
VI. Cumplir con los horarios que fije esta Ley y no permitir que los clientes permanezcan en su interior después del horario autorizado. 
VII. Acatar la suspensión de actividades en las fechas y horarios específicos que determinen las autoridades. 
VIII. Permitir el libre acceso a personas con discapacidad, ciegas o débiles visuales guiadas de un perro, el cual deberá contar con bozal. 
IX. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con caracteres legibles: 
a) El horario de prestación de servicios y de venta de bebidas alcohólicas. 
b) Un croquis que ubique claramente las rutas de evacuación, cuando la unidad económica tenga una superficie mayor a los cien metros cuadrados. 
c) La capacidad de aforo manifestada en el permiso de funcionamiento o licencia de funcionamiento. 
X. Contar con personal capacitado y botiquín equipado con medicinas, material e instrumentos de curación necesarios para brindar primeros auxilios, en caso de reunir a más de 50 personas, entre clientes y empleados. 
XI. Vigilar que se conserve la seguridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica, así como coadyuvar a que con su funcionamiento no se altere el orden público de las zonas aledañas. En caso de no ocurrir así, los titulares o sus dependientes deberán dar aviso inmediato a las autoridades competentes en materia de seguridad pública. 
XII. Contar con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad competente. 
XIII. Darse de alta en el Servicio de Administración Tributaria, una vez reunidos todos los requisitos y autorizaciones, previo a la expedición de la licencia de funcionamiento, cuando se trate de unidades económicas de bajo impacto. 
XIV. Atender las disposiciones en materia de control y humo del tabaco. 
XV. Señalar y tener a la vista del público las salidas de emergencia, así como la localización de extintores y otros dispositivos para el control de siniestros. 
XVI. Permitir el libre acceso a las instalaciones sanitarias a mujeres embarazadas y adultos mayores. 
XVII. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

103. De lo anterior, se advierte que cada Unidad Económica dentro de los territorios municipales, debe contar con su dictamen de giro, licencia o permiso de funcionamiento el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Económico, así como la obligación de refrendar el permiso o la licencia. Para tal efecto, los Ayuntamientos, cuentan con un apartado de trámites y servicios, en el cual, la ciudadanía podrá encontrar toda la información necesaria para realizar el alta de las unidades económicas, tales como los requisitos, tiempos de duración de trámite y de respuesta, así como costos que debe cubrir. En consecuencia, se determina que la información relativa a los costos por dictamen de giro, licencia o permiso de funcionamiento debe existir y obrar en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que se ORDENA su entrega.

104. De ser el caso de que la información contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
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105. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

106. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



107. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.
108. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como CURP, correo electrónico, número telefónico, entre otros, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

109. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

110. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

111. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

112. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

113. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02885/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMA la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán a la solicitud con número de folio 00102/TULTITLÁ/IP/2023.

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02843/INFOEM/IP/RR/2023,  02948/INFOEM/IP/RR/2023, 03168/INFOEM/IP/RR/2023 y 03209/INFOEM/IP/RR/2023 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tultitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

1. Cédula informativa de Zonificación, Poder Notarial del Representante Legal y Comprobante o comprobantes de pago de los derechos correspondientes de la Unidad Económica referida en las solicitudes de acceso a la información pública con número de folio  00102/TULTITLÁ/IP/2023 y 00105/TULTITLÁ/IP/2023;
2. Requisitos para la expedición de permiso o licencia de Unidades Económicas de alto impacto al veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés; y,
3. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se declare a incompetencia para generar, administrar o poseer la información relativa a los requisitos para expedir permiso o licencia para el transporte privado de carga.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.
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En caso de realizar el tramite a través de

apoderado legal:

nte fedatario

- Poder o Carta poder, otorga
pablico

- Identificacion oficial vigente (Credencial para
votar emitids por o IFE o el INE, cédula

o
miliar nacional o pasaporte)

de identidad del senico

- Documer
Federal de Contribu,

to que ampara la inscripcidn en el
fez

- Comprobante de domiciio fiscal
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Costos

Concepto

Monto

Expedicén de permiso

Expedicién de la tarjets de circulacion

5145200 mxn

Afa de vehiculo remolque o semirremolaue

do de per

en el permiso o

< pri g,

por vehiculo

589400 mun

Afia de vehiculo sutomotor, remolque o semiremolque

en el permiso o g,

528900 mun

$4823.00mxn
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PIDA DE EMPRE!
DESCRIPGION coPIAS

1.~ Formato tico d Gestién Empresarial (FUGE) debidamente lenado y frmado. I

2- Personas fisicas deberan presentar una copla de alguna Identiicacién ofical con fatografia. 1

3.- Cédula Informativa de zonificacién (Tramite infemo o realza el responsable @ 1a ventanilla) 1

4~ Carta compromiso de camplimiento.

las medidas de segurdad de Proteccion Civl (se firma al momento del ramite). i |
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Unidades econémicas de alto
impacto

Horario de Servicio

Horario de venta, consumo o
distribucién de bebidas alcohélicas

[Bares, cantinas y salones de baile

11:00 a las 03:00 horas
del dia siguiente.

11:00 a las 02:00 horas del dia siguiente.

[Discotecas y video bares con pista]
lde baile

11:00 a las 03:00 horas
del dia siguiente.

17:00 a las 02:00 horas del dia siguiente.

[Pulquerias

11:00 a las 20:00 horas.

11:00 a las 20:00 horas.

ICentros nocturnos

20:00 a las 03:00 horas
del dia siguiente.

[20:00 a las 02:00 horas del dia siguiente.

[Bailes publicos

17:00 a las 03:00 horas
del dia siguiente.

17:00 a las 02:00 horas del dia siguiente.

[Centros botaneros y cerveceros

11:00 a las 03:00 horas
del dia siguiente.

15:00 a las 22:00 horas.

[Restaurantes bar

Con un horario maximo a las
03:00 horas del dia siguiente.

11:00 a las 02:00 horas del dia siguiente.
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Direccién de Desarrollo Econémico

ASESORIA A PYMES ¥
EMPRENDEDORES

£ sERVICIo QuE e OFRECE N LA
OFICINA DE PYMES (PEQUERAS ¥
MEDANAS  EMPRESAS) Y
EMPRENDEDORES AL SER UNA
oranA ADMINISTRATIVA
PERTENECIENTE A LA DIRECCION DE
DESARROLLO  SCONGMICO  DEL
MUNICIPIO DE ..

PERMISO O LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO DE GIROS
'DE BAJO RIESGO

QUE EL TTULAR DE LA UNDAD
ECONOMICA CUENTE CON UN
DOCUMENTO QUE LE D Centeza
WRDICA A SU ACTVIDAD
EcONOMICA

PERMISO DE COMERCIO EN ViA
PUBLICA

DOCUMENTO D CARACTER REGULAR L USO DE ViaS PUBLICAS
PERMANENTE EMITIDO POR EL © AReAs DF USO COMUN PARA
coMTE  MuNCRAL  DE Reazan AcTViDADES

DCTAENES D GRO. COMERCIALES O DE SERVICIOS.
suTENTADO BN S

EVALUACIONES QUE REALCEN LaS
AUTORIDADES MUNICPALES EN EL
AMBITO DE SU COMPETENCIA, EN
MATER

PERMISO PARA DIVERSION
JUEGOS Y ESPECTACULOS
PUBLICOS

"PERMISO PARA EL USO DE
MERCADOS PUBLICOS
MUNICIPALES PARA EL

REGULAR LA EPEDICON DE
JUEGOS ESPECTACULOS PUBLICOS.

EL PERMISO OTORGA EL DERECHO A
USAR LS MERCADOS PUBLCO
POR  pmsoNAs  Fiscas O MUNICPALES  PARA  REALZAR
wRibicas  colecTvas  quE ACTVIDADES COMERCIALES O DE
OBTENGAN INGRESOS POR LA seavicos

SGLOTACON  DE JUEGOS Y

ESPECTACULOS PUBLICOS.

ar trémite

PERMISO DE ESTACIONAMIENTO
EN LA VA PUBLICA

REGULAR EL USO DE ViAS pUBLICAS
© AREas DE USO COMUN PARA
REALIZAR ACTIVDADES
‘COMERCIALES O DE SERVICIS.

PERMISO PARA EL USO DE
MERCADOS PUBLICOS.

REGULAR EL USO DE MERCADOS
PUBLCOS  PARA  REALZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES © DE
seRvicos

"PERMISO DE PUBLICIDAD ¥
ANUNCIOS PUBLICITARIOS.

Que &l usuario pueds obener ol
permiso para  desarollar  1a
pubicicad ncessis pas s
actiidades  sconémicas,  como
prestador de bienes o senicios.

'RECEPCION DE VACANTE

= O
IMPRESION DEL FORMATO CON EL
PERFIL DE LA VACANTE QUE ENViA
La EwpREsa RCeRCON. QUE
DESCARGA SOUCTA E PARA
IMPRESION DICHO DEL PUESTO,
FORMATO AS| CON MISMO EL SE
PERFILREAL .

PERMISO O LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO DE GIROS
DE ALTO Y MEDIANO IMPACTO

QUE EL TITULAR DE UNA EMPRESA
© UNIDAD ECONGMICA CUENTE
CON UN DOCUMENTO QUE L= DE
CERTEZA JURIDICA A SU ACTIVIDAD
£CONGMICA.

VINCULACIGN DE
SOLICITANTES DE EMPLEO PARA
CONTRATACION

£L SOLIITANTE ENTREVISTADO ¥
SELECCIONADO POR EL PERSONAL
DE ESTA OFICINA E5 ENVIADO A
ENTREVSTA A LA EMPRESA
SOLICITANTE CON LA CARTA DE
ENVIO REALZADA POR PERSONAL
DELAOFICNA
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